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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S.        
Sigla:               CONINSAS                                        
Nit:                 900.342.026-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01966910
Fecha de matrícula:   19 de febrero de 2010
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 127A # 70F-43
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: coninsas_@hotmail.com 
Teléfono comercial 1: 7028582
Teléfono comercial 2: 3112510927
Teléfono comercial 3: 3112510965
 
Dirección para notificación judicial: Calle 127A # 70F - 43
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: coninsas_@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1: 7028582
Teléfono para notificación 2: 3112510927
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por   Documento   Privado   del  29  de  enero  de  2010  de  Asamblea
Constitutiva,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de
2010,  con  el No. 01363533 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  CONSTRUCTORES  E  INGENIEROS UNIDOS
S.A.S..
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
29 de enero de 2030.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   Social:   La   sociedad  tendrá  como  objeto  principal  las
siguientes  actividades  el  ejercicio de la arquitectura e ingeniería
en  todas  sus  ramas, para lo que podrá desarrollar, entre otras, las
siguientes  actividades construcción, diseño, interventoría, asesorías
y  consultoría  de  obras de ingeniería y arquitectónicas en general y
mantenimiento  de  las  mismas;  diseños,  proyectos,  instalaciones y
montajes  industriales;  asesoría  técnica  y  administrativa; compra,
venta,  importación  y  exportación,  alquiler  y  comercialización de
elementos  relacionados,  tales  como maquinarias, software, equipos y
materiales   de   construcción;   transporte  de  materiales;  planes,
programas,  obras  relacionadas  con  la ecología y el medio ambiente;
gerencia  de  proyectos  y  todo lo que ella implique, entre esto, sin
excluir  otros,  planos,  presupuestos y asesorías; comercialización y
suministro  de todo tipo de materiales de construcción; realización de
todas  las  actividades  relacionadas con la exploración, explotación,
transformación  beneficio  comercialización de toda clase de minerales
con  énfasis en las rocas y minerales pétreos generalmente usados como
agregados  en  la  fabricación de elementos de las construcciones como
bloques  y  estructuras  de  concreto,  morteros,  pavimentos  y otras
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formas  similares, bien sea utilizando licencias propias o de terceras
personas,  construcción  de  hidroeléctricas, termoeléctricas, presas,
túneles,  acueductos,  alcantarillados,  gasoductos, poliductos, obras
de   saneamiento   y   mitigación,   construcción   de  todo  tipo  de
edificaciones,  vivienda  unifamiliar,  bifamiliar,  y  multifamiliar,
vías,  pavimentación  de  las mismas, puentes, y obras de arte viales.
Para  el  cumplimiento  de  su  objeto  podrá adelantar las siguientes
actividades:   1.   La  adquisición,  la  enajenación,  importación  y
exportación,  la  transformación,  el procesamiento y/o la fabricación
de  materiales  e  implementos accesorios destinados al desarrollo del
objeto  social,  pudiendo  ser representante de empresas de servicios,
fábricas  y/o compañías comercializadoras nacionales o extranjeras que
se   dediquen   a   la  fabricación,  transformación,  producción  y/o
distribución   de   materiales,   suministro   servicios  y/o  equipos
destinados  u  orientados  a todos los campos del conocimiento humano.
2.   Realización  de  programas  y  proyectos  de  investigación,  pro
desarrollo  y  difusión  de  temas  afines  a  su  objeto  social.  3.
Prestación  de  servicios de capacitación y entrenamiento en todos los
campos  afines  al  objeto  de la empresa. 4. Adopción o desarrollo de
las  tecnologías  necesarias  para el adecuado cumplimiento del objeto
de  la  empresa  e  implementación  de  los  medios  técnicos  para la
ejecución,  desarrollo  o  mantenimiento de las mismas y de los bienes
vinculados  con  el objeto social. 5. Administrar propiedad horizontal
y   realizar   avalúos   y   realizar  demoliciones  remodelaciones  y
restauraciones.  En  cumplimiento  del  mismo  objeto la empresa podrá
ejecutar  todos  los  actos  o  contratos  que  fueren  convenientes o
necesarios  para  la  cabal  ejecución  del  objeto  de la misma y que
tengan  relación  con el objeto mencionado, tales como: A. Actuar como
agente  o  representante  de  empresas nacionales o extranjeras que se
ocupen  de  negocios o actividades afines, pudiendo realizar contratos
de  franquicia  y/o  agencia,  o  de  cualquier  otro tipo similar que
permita  el  cabal  desarrollo  del  objeto,  buscando así promover la
colocación  de  bienes  y  servicios en mercados externos e internos y
ser  representante  o  distribuidor  de  tales  productos. B. Adquirir
bienes  de  cualquier  naturaleza,  muebles  o  inmuebles corporales o
incorporales,  rurales  o urbanos, así como hacer construcciones sobre
ellos,  enajenarlos y gravarlos a cualquier título, pudiendo por tanto
usufructuar,  limitar,  dar  en arrendamiento o tomar en arrendamiento
tales  bienes.  C.  Dar  y recibir en garantía de obligaciones, bienes
muebles  o inmuebles y tomarlos en arrendamiento u opción de cualquier
naturaleza,  pudiendo para tales efectos actuar en calidad de acreedor
o  deudor,  según  sea  el  caso.  D. Comprar o constituir empresas de
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cualquier  género,  incorporarse  en compañías o fusionarse con ellas.
Suscribir  o  enajenar,  por  cuenta  propia o de terceros, acciones o
derechos  en empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de sus
operaciones,  promover  y  fundar establecimientos, almacenes, plantas
industriales  de procesamiento, depósitos o agencias; explotar marcas,
nombres  comerciales,  patentes,  invenciones  o  cualquier  otro bien
incorporal  y constituir el contrato de franquicia sobre tales bienes.
E.   Celebrar   el   contrato   comercial   de  cambio  en  todas  sus
manifestaciones,   así   como  girar,  endosar,  protestar,  cancelar,
avalar,  dar  y  recibir  letras  de cambio, pagarés o cualquier otros
efectos  de  comercio  o  títulos  valores en y celebrar toda clase de
operaciones  con  entidades  bancarias,  financieras  y  en general de
carácter  crediticio.  F.  Celebrar  cualquier tipo de contrato, entre
los,  sin  excluir  otros,  mutuo,  seguro,  transporte  y  cuentas en
participación.  G. Hacer en su propio nombre, por cuenta de terceros o
en  participación  con  ellos,  toda  clase  de  operaciones  que sean
necesarias  o  convenientes  para el cumplimiento del objeto social. O
que  puedan desarrollar o favorecer sus actividades en las empresas en
que  tenga  intereses  y  se  relacionen  con  et  objeto  social.  H.
Participar   en   licitaciones  públicas  y  privadas  o  contratación
directa,   hacerse  miembro  y/o  participar  de  consorcios,  uniones
temporales  o  sociedades  con  objeto  único,  con el fin de celebrar
contratos   con   entidades   estatales,   o   suscribir  promesas  de
constitución  de  empresa  una  vez  se  haya  adjudicado el contrato;
pudiendo  realizar  todas  las  actividades tendientes a participar en
procesos  de  contratación  con  el estado colombiano o cualquier otro
estado.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $400.000.000,00
No. de acciones    : 400,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $400.000.000,00
No. de acciones    : 400,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representante  Legal:  La  sociedad tendrá un gerente, con un suplente
que  reemplazará  al principal, en sus faltas accidentales, temporales
o absolutas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  El  gerente ejercerá todas las
funciones  propias  e  la  naturaleza  de su cargo, y en especial, las
siguientes:  1)  Representar  a la sociedad ante los accionistas, ante
terceros  y  ante  toda clase de autoridades de orden administrativo y
jurisdiccional.   2)   Ejecutar   todos   los   actos   u  operaciones
correspondientes  al  objeto social, de conformidad con lo previsto en
las  leyes  y en estos estatutos, para los contratos u operaciones que
superen  los  diez  mil  (10.000)  salarios mínimos mensuales vigentes
requerirá  autorización  de  la  junta  directiva. 3) Autorizar con su
firma  todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad.
4)  Presentar  a  la  asamblea general en sus reuniones ordinarias, un
inventario  y  un  balance  de  fin de ejercicio, junto con un informe
escrito  sobre  la situación de la sociedad, un detalle completo de la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto de distribución de
utilidades  obtenidas.  5)  Nombrar  y  remover  los  empleados  de la
sociedad  cuyo  nombramiento y remoción le delegue la junta directiva.
6)  Tomar  todas las medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la actividad de los empleados de la administración
de  la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la
buena  marcha de la compañía. 7) Convocar asamblea general a reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente o necesario y hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los estatutos, la junta
directiva  o  el  revisor  fiscal de la sociedad. 8) Convocar la junta
directiva  cuando  lo  considere  necesario o conveniente y mantenerla
 
                                           Página 5 de 10



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2021 Hora: 08:40:40

                                       Recibo No. AA21000888

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21000888DF483

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

informada  del  curso de los negocios sociales. 9) Cumplir las órdenes
e  instrucciones  que  le  impartan  la  asamblea  general  o la junta
directiva,   y,  en  particular,  solicitar  autorizaciones  para  los
negocios  que  deben aprobar previamente la asamblea o junta directiva
según  lo  disponen las normas correspondientes del presente estatuto.
10)  Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos
o  exigencias  legales  que  se  relacionen  con  el  funcionamiento y
actividades de la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta No. 36 del 14 de diciembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de enero de 2019 con el No.
02410882 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Galindo  Rojas Nestor    C.C. No. 000000019388026 
                   Raul                                              
 
Mediante  Acta  No.  44  del  3  de abril de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de abril de 2020 con el No.
02567734 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Ortiz  Rubio  Adriana    C.C. No. 000000052334972 
Gerente            Mireya                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  45  del  6  de  abril  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de abril de
2020 con el No. 02567745 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Galindo  Rojas Nestor    C.C. No. 000000019388026 
                   Raul                                              
 
Segundo Renglon    Moreno Lopez Javier      C.C. No. 000000091243624 
 
Tercer Renglon     Latorre Rico Ricardo     C.C. No. 000000079568891 
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Quintero       Molina    C.C. No. 000001023897480 
                   Yeimy Lizeth                                      
 
Segundo Renglon    Salamanca  Rios  Yeny    C.C. No. 000001068976038 
                   Veronica                                          
 
Tercer Renglon     Ortiz  Rubio  Adriana    C.C. No. 000000052334972 
                   Mireya                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  46  del  27  de  abril  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2020
con el No. 02569655 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Aguirre  Paez  Karoll    C.C.  No.  000001032491555
Principal          Eilyn Daniela            T.P. No. 252028-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  2 del 29 de noviembre de    01432382  del  30  de noviembre
2010 de la Asamblea de Accionistas     de 2010 del Libro IX          
 
                                           Página 7 de 10



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2021 Hora: 08:40:40

                                       Recibo No. AA21000888

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21000888DF483

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta  No. 11 del 8 de junio de 2013    01752811  del  30  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2013 del Libro IX
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    4112
Otras actividades Código CIIU:       7110, 4220
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 15 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
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de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 22.026.491.029,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4290
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Bogotá 04 de enero de 2021 

 

 

Señor 

JUEZ 016 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
pcto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá. 

 

 

Asunto: Acción de Tutela  

 

 

OSCAR ALEXANDER MESA MESA, identificado con cédula de ciudadanía número 

74.084.310 expedida en la ciudad de Sogamoso actuando como apoderado judicial de 

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS SAS - CONINSAS, identificado con 

Nit. 900.342.026 - 3, me permito respetuosamente, acudir ante su despacho para instaurar 

ACCION DE TUTELA contra el Ministerio de Cultura, para que se proteja el derecho 

fundamental al debido proceso y los principios de Legalidad, seguridad jurídica y buena fe 

contractual consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política “El debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”. Mis pretensiones se 

fundamentan en los siguientes:  

 

 

HECHOS 
 

 
1. Que mediante oficio de fecha 14 de febrero de 2020 el Ministerio de Cultura realizó 

Citación a audiencia que decide presunto incumplimiento del contrato de obra No. 
3251 de 2018.  

2. Que el Ministerio de Cultura, de acuerdo con el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, 
para adelantar la actuación administrativa de debido proceso debía enviar la 
citación y en ella la norma antes citada precisa taxativamente que debe contener la 
citación, así: “En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la 

soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la 

actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias 

que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación.”, sin embargo, el 
Ministerio Omitió indicar en la citación cuales serían la consecuencias del posible 
incumplimiento.   

3. Que el día 21 de febrero de 2021 dentro de la actuación administrativa intervino el 

Representante Legal de la empresa CONSTRUCTORES E INGENIEROS 
UNIDOS SAS - CONINSAS sin apoderado judicial, por lo cual el Ministerio de 
Cultura a través de la Interventoría y la Supervisión violando el debido proceso y el 
derecho de defensa del contratista ampliaron los hechos de posible incumplimiento 
que habían sido plasmados en la citación, ante lo cual el apoderado judicial de la 
Aseguradora Seguros del Estado S.A., en la audiencia de fecha 21 de febrero de 
2020 según consta en la respectiva acta de la audiencia, argumento:  
“Como argumento adicional me gustaría solicitar el archivo del presente procedimiento 

administrativo por ausencia de requisitos legales del articulo 86 de la ley 1474 de 2011.  

Esto está justificado en que la citación no establece sino nos encontramos frente a la 

imposición de una multa la cual obedece a un constreñimiento al contratista a que cumpla 

sus obligaciones o si estamos frente a la declaratoria de un incumplimiento parcial definitivo 
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para hacer efectiva la cláusula penal o si por el contrario se realizara una tasación de 

perjuicios sufridos por la entidad contratante.  

Lo anterior dado que las defensas que se estructuran frente a la imposición de una multa 

son distintas frente a la declaratoria de un incumplimiento definitivo para hacer efectiva 

una cláusula penal o una tasación de perjuicios.  

Finalmente la citación y el desarrollo de la diligencia no cumplen con lo establecido en la 

ley, toda vez que la misma no contempla la intervención de la interventoría y la supervisión 

por el contrario la ley consagra en el literal b) lo siguiente “b) En desarrollo de la audiencia, 

el jefe de la entidad o su delegado, presentara las circunstancias de hecho que motivan la 

actuación, enunciara las posibles normas o clausulas posiblemente violadas y las 

consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto 

seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo 

represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de la actuación. 

Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a 

quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual 

podrá rendir las explicaciones del caso, aportar las pruebas y controvertir las presentadas 

por la entidad;…” teniendo en cuenta lo antes citado se logra establecer que en ninguna 

parte de las normas que nos convoca se contempla la intervención de la interventoría o de 

la supervisión, pues se corre el riesgo de que se hagan intervenciones adicionales que no 

corresponden a la citación, si bien es conocido por todos en desarrollo de la audiencia la 

entidad manifestó que no había sorprendido al contratista con ninguna situación adicional 

a la contenida en la citación, situación que no corresponde a la realidad toda vez que los 

temas de retiro del piso patrimonial y definición de barandas de escalera no hacen parte del 

documento citatorio que soporta la presente diligencia.”  

4. Dentro del oficio de citación en lo concerniente a consecuencias del incumplimiento 

no se estableció cuáles serían las consecuencias que acarrearía una sanción para 

el contratista y específicamente hago referencia a si la entidad pretendía aplicar las 

multas pactadas en el contrato o si por el contrario la citación iba encaminada a la 

declaratoria de incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria o la 

garantía de cumplimiento del contrato, lo cual es violatorio del derecho fundamental 

al debido proceso, ya que sin conocer cuál sería la sanción a imponer se impide 

realizar una defensa técnica adecuada. Lo anterior, de acuerdo a las cláusulas 

enunciadas en la citación como incumplidas y teniendo en cuenta que se trataba de 

algunas actividades o exigencias administrativas, técnicas y de ejecución, y 

financieras que se resumen, así:     

 
“Administrativas:  

 

• El contratista no reconoce ni respeta el conducto regular para la ejecución y 

modificación de las actividades contractuales, ejecutando trabajos sin previa 

aprobación, o cambiando las especificaciones técnicas o procedimentales. 

• El contratista no atiende las recomendaciones o solicitudes de la interventoría 

• El contratista no cuenta con el equipo profesional mínimo exigido en el contrato   

• El contratista no cuenta con el personal requerido para la ejecución de la obra 

 

Técnicas y de ejecución  

 

• Atraso en la ejecución del contrato  

• Falta de trámite ante las empresas prestadoras de servicios públicos  

 

Financieras 

 

• No presentación oportuna de las actas parciales  

• No hay control financiero del contrato”  
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5. Las cláusulas y obligaciones enunciadas en la citación como incumplidas 
corresponden a un posible retardo en el cumplimiento de ciertas actividades o en el 
posible retardo en la entrega de cierta documentación y, teniendo en cuenta que el 
contrato se encontraba en ejecución, se presume que por parte de la entidad 
contratante se inició la actuación administrativa tendiente a hacer efectiva la 
cláusula de multas conminatorias pactada en el contrato, aunque el despacho 
omitió hacer referencia específica a la posible sanción a imponer con lo cual vulnero 
el derecho del contratista a ejercer una defensa técnica adecuada. Ello es posible 
deducirlo fácilmente, toda vez que CUBITO OBRAS Y CONSULTORIA SAS quien 
fungió como interventor del proyecto mediante oficio INT-MIN-CUL-TAM-2020-023 
de fecha 03 de febrero de 2020, el cual hace parte integral de la citación, frente a 
la sanción a imponer indico: “10. TASACION DE LA SANCION A IMPONER (Declaración de 

Incumplimiento) “…De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la ley 80 de 1993, el 

artículo 17 de la ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, 

la SECRETARIA podrá conminar al cumplimiento, mediante acto administrativo motivado, imponer 

multas sucesivas o puntuales al contratista equivalentes al 1% del valor total del contrato por cada 

evento de incumplimiento sin superar el 20% del valor total del mismo.”  
6. Resulta violatorio de todas las garantías constitucionales y legales, especialmente 

en lo referente a la inobservancia al derecho fundamental de debido proceso, pues 
estando en trámite la actuación administrativa iniciada mediante oficio de citación 
de fecha 14 de febrero de 2020, y una vez el apoderado de la Aseguradora Seguros 
del Estado S.A. en audiencia de fecha 21 de febrero de 2020 dejo evidenciado el 
error cometido, el Ministerio de Cultura haya decidido ilegalmente y por fuera de la 
actuación administrativa en trámite, ordenar la realización de informes de visita 
técnica por parte de funcionarios que fungen como apoyo a la supervisión y luego 
utilizarlos como prueba para dar alcance a la citación inicial, lo cual no solo resulta 
violatorio de los derechos fundamentales del contratista, sino que a todas luces 
corresponde a una decisión arbitraria e ilegal por parte de la funcionaria que 
adelantaba la actuación que vicia de nulidad la actuación administrativa, pues fue 
ella misma quien como ordenadora del gasto se negó a prorrogar el plazo de 
ejecución del contrato y posteriormente quiso subsanar la citación inicial utilizando 
un informe realizado con posterioridad a la terminación del contrato y con el cual 
pretende demostrar el incumplimiento del contrato y la tasación del daño causado, 
lo cual debió haberse realizado en la citación inicial o debió haber ordenado la 
práctica de una prueba e incorporarla dentro de la actuación en curso.      

7. Que mediante oficio de fecha 05 de marzo de 2020 el Ministerio de Cultura remitió 
oficio con el asunto “alcance a la citación de audiencia de posible incumplimiento del contrato 

3251 de 2018”. En donde sin mayor análisis determina que el porcentaje de 
incumplimiento es del 32% y tasa el perjuicio en Mil Cuatrocientos Cuarenta y 
Cuatro Millones Cuatrocientos Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Un Pesos con 
Catorce Centavos (1.444.404.841,14). Adicionalmente, señala que las 
consecuencias del incumplimiento se traducirán en la declaratoria de 
incumplimiento y la declaratoria del siniestro para hacer efectiva la póliza No. 21-
44-101287111 en el amparo de cumplimiento.   

8. En al alcance a la citación incorporo como pruebas las siguientes: “1. Informe de 

supervisión de fecha 26 de febrero de 2020 y 2. Alcance al informe de supervisión de fecha 

02 de marzo de 2020”  
9. Que de acuerdo con el alcance a la citación el día 11 de marzo de 2020 se da 

continuación a la audiencia de debido proceso, en dicha audiencia el apoderado del 
contratista doctor Daniel Arturo Garay Romero, según el acta de la audiencia 
presento la siguiente propuesta: “1. Que se conceda un plazo de tres meses para terminar 

la ejecución de la obra, los cuales se cuentan a partir de que se contrate la interventoría por 

parte del ministerio. 2. Nos comprometemos a asumir los costos de la nueva interventoría. 

3. A más tardar el día viernes se a (sic) remitirá al correo cnino@mincultura.gov.co el 

cronograma de obra adecuándolo a los tres meses solicitados.” La doctora Claudia Niño 
manifiesta que suspende la diligencia para ser continuada posteriormente y se 
informara sobre la fecha mediante correo electrónico. 
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10. El día 02 de julio de 2020, se reanuda la audiencia con un nuevo Secretario General 
del Ministerio doctor Julián David Sterling Olave, quien solicito le explicaran el 
estado de la audiencia de debido proceso, ante lo cual el doctor Daniel Arturo Garay 
Romero en su condición de apoderado de la firma contratista, quien le manifestó el 
interés que le asiste al contratista de entregar la obra funcional y realizo un resumen 
de la propuesta presentada el día 11 de marzo de 2020. El secretario General del 
Ministerio según el acta de la audiencia manifestó “conmina para que se realice una 

mesa de trabajo con el Grupo de Infraestructura para definir los puntos técnicos que debe 

contener la propuesta real y evaluara porque con la que se presentaron realmente resultaba 

floja para tomar un decisión y por tal motivo se llevo a cabo la reunión anterior y se le 

manifestó lo mismo y por parte del arquitecto Gabriel Linares se le indico concretamente lo 

que se requería razón por la cual a la audiencia se iban a presentar con la propuesta 

completa”. En este estado de la diligencia, se suspende la audiencia a las 3:47 pm, 
por parte del Secretario General.  

11. El día 09 de diciembre de 2020 se reanudo la audiencia por parte del Ministerio de 
Cultura con el fin de presentar el informe resultado de la mesa de trabajo decretada 
en audiencia del 02 de julio de 2020 por parte del Coordinador del Grupo de 
Infraestructura en calidad de supervisor. Según el acta de la audiencia Informaron 
a los presentes “(…)que la propuesta presentada por la sociedad contratista relacionada 

con el contrato de transacción no será acogida por cuanto no se cumplieron los parámetros 

exigidos, aun cuando se llevaron a cabo meses de trabajo para el efecto entre las partes, sin 

que se acogieran las recomendaciones sugeridas con el fin de que existiera un planteamiento 

sólido.” De igual forma, el Secretario General otorgo plazo hasta el día 14 de 
diciembre de 2020 para presentar observaciones frente al informe de visita técnica 
presentado por el supervisor del contrato. 

12. El día 28 de diciembre de 2020 se reanudo la audiencia y cuando en mi condición 
de apoderado del contratista esperaba que por parte del Ministerio nos dieran el 
uso de la palabra para presentar los respectivos descargos ante el fracaso de la 
propuesta de transacción, la entidad sin darnos el uso de la palabra procedió a dar 
lectura a la parte resolutiva de la resolución 2828 de 2020 “Por medio de la cual se 
declara el incumplimiento parcial del contrato de Obra No. 3251 de 2018 y se dictan 
otras disposiciones”.            

13. Se violo por parte del Ministerio de Cultura el Derecho al debido proceso y los 
principios de Legalidad, seguridad jurídica y buena fe contractual, toda vez que no 
se dio la oportunidad de presentar los descargos y solicitar la práctica de pruebas 
que se pretendían hacer valer dentro de la actuación administrativa de acuerdo con 
el oficio de citación y el alcance al mismo.  
 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 

El Ministerio de Cultura, está vulnerando el derecho al debido proceso los principios de 

Legalidad, seguridad jurídica y buena fe contractual de CONSTRUCTORES E 
INGENIEROS UNIDOS SAS - CONINSAS, pues no dio la oportunidad de presentar los 
descargos de conformidad con lo establecido en el literal b del artículo 86 de la ley 1474 
de 2011 que establece: “(…)b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, 

presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o 

cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en 

desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal 

del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo 

de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas 

por la entidad; (…)”    

 

Ahora bien, resulta violatorio de todas las garantías constitucionales y legales, 
especialmente en lo referente a la inobservancia al derecho fundamental de debido 
proceso, pues estando en trámite la actuación administrativa iniciada mediante oficio de 
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citación de fecha 14 de febrero de 2020, el Ministerio de Cultura haya decidido ilegalmente 
y por fuera de la actuación administrativa en trámite, ordenar la realización de informes de 
visita técnica por parte de funcionarios que fungen como apoyo a la supervisión y luego 
utilizarlos como prueba para dar alcance a la citación inicial mediante oficio de fecha 05 de 
marzo de 2020, lo cual no solo resulta violatorio de los derechos fundamentales del 
contratista, sino que a todas luces corresponde a una decisión arbitraria e ilegal por parte 
de la funcionaria que adelantaba la actuación que vicia de nulidad la actuación 
administrativa, pues fue ella misma quien como ordenadora del gasto se negó a prorrogar 
el plazo de ejecución del contrato y ahora quiere subsanar la citación inicial utilizando un 
informe realizado con posterioridad a la terminación del contrato y con el cual pretende 
demostrar el incumplimiento del contrato y la tasación del daño causado, lo cual debió 
haberse realizado en la citación inicial u ordenarse una práctica de una prueba dentro de 
la actuación en curso.      
 
De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, la 
entidad enviara citación acompañada del informe de interventoría o supervisión, el 
contratista y el garante presentaran los respectivos descargos y solicitaran la práctica de 
pruebas, y posteriormente el ordenador del gasto expedirá el acto administrativo 
correspondiente. Es decir, el informe del interventor o supervisor se convierte en el 
elemento de prueba más importante que la entidad presenta para soportar los hechos de 
posible incumplimiento, y en el caso que nos ocupa la misma firma que ejercía la 
interventoría CUBITO OBRAS Y CONSULTORIA SAS, mediante oficio INT-MIN-CUL-
TAM-2020-023 de fecha 03 de febrero de 2020 el cual hace parte integral de la citación, 
frente a la sanción a imponer indico: “10. TASACION DE LA SANCION A IMPONER (Declaración 

de Incumplimiento) “…De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la ley 80 de 1993, el artículo 

17 de la ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, la SECRETARIA 

podrá conminar al cumplimiento, mediante acto administrativo motivado, imponer multas sucesivas o 

puntuales al contratista equivalentes al 1% del valor total del contrato por cada evento de incumplimiento sin 

superar el 20% del valor total del mismo.” Por lo cual resulta violatorio de todas las garantías 
Constitucionales que el Ministerio no hubiese cerrado esa actuación y hubiese iniciado una 
nueva, sino que de manera arbitraria y vulnerando todas las garantías, por fuera de la 
actuación administrativa ordeno la realización de informes de visita técnica por parte de 
funcionarios que fungen como apoyo a la supervisión y luego utilizarlos como prueba para 
dar alcance a la citación inicial.  
 
Ahora bien, la ley ordena que en garantía del derecho al debido proceso, defensa y 
contradicción se debe correr traslado al contratista y a su garante para que ejerzan su 
defensa, sin embargo en la presente actuación administrativa el Ministerio dio alcance a la 
citación y nunca dio la oportunidad a las partes de presentar los respectivos descargos 
frente a la misma  y de solicitar la práctica de pruebas para que las mismas fueran 
decretadas, practicadas y tenidas en cuenta por la entidad en su decisión, con lo cual se 

vulnero el derecho al debido proceso del cual es titular CONSTRUCTORES E 
INGENIEROS UNIDOS SAS – CONINSAS. Por el contrario, y vulnerando el 
principio de buena fe contractual, se tomo mas de un semestre en analizar la 
propuesta presentada por el contratista para la terminación de las obras e 
intempestivamente sin darle la oportunidad de defenderse a través de la 
presentación de los descargos, profirió acto administrativo de carácter 
sancionatorio en contra del contratista.  
 

Al respecto valga aclarar que la Corte Constitucional preciso que a las causales de nulidad 

establecidas de manera taxativa por la ley debe añadirse la establecida en el artículo 29 

de la Constitución Nacional, al respecto la Corte expreso:   

 
“La Constitución modificó el texto de las normas legales que enunciaron causales de 

nulidad en los distintos procesos, añadiendo a ellas la de haberse obtenido una prueba 

con violación de la garantía plasmada en el artículo 29 de la Constitución. En tales 
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eventos, el proceso es nulo, al menos en parte, o podría serlo todo, si la prueba afectada 

por la nulidad resultaba decisiva dentro del trámite correspondiente. Si ello es así, 

como lo reconoce la Sentencia, en virtud de la Constitución desapareció el carácter 

taxativo, absoluto, de la disposición acusada: puede sostenerse para las causales de 

origen legal, limitadas a las que el legislador, en ejercicio de su función propia, señale; 

desaparece frente a causales constitucionales, ya que, al menos una debe forzosamente 

añadirse. Y no podemos excluir de plano otras, que perfectamente pueden resultar de 

la estricta aplicación de la extensa preceptiva promulgada en 1991. Así, el "solamente", 

inserto en el artículo materia de examen, desapareció de manera inmediata cuando 

entró a regir la Constitución Política. No es cierto, ni en lógica ni en Derecho, que la 

declaración de inexequibilidad pedida, en el caso de haber sido acogida por la Corte, 

hubiera sido inocua: habría tenido el innegable efecto de obligar a los jueces a 

desechar el sentido taxativo de la enunciación legal, abriendo la posibilidad cierta de 

reconocer nulidades originadas de pleno derecho en la práctica de pruebas por 

desconocimiento del debido proceso, como resulta natural al aplicar la Constitución.”1 

 

En la presente actuación administrativa existe una clara inobservancia al principio 

constitucional de buena fe por parte del Ministerio de Cultura, debido a que el contratista 

estaba pendiente de una decisión de transacción para poder terminar la obra y una vez el 

Ministerio determino que no se aprobaría el acuerdo transaccional propuesto, lo que 

procedía era recibir los respectivos descargos y realizar la práctica de las pruebas antes 

de entrar a tomar una decisión que pusiera fin a la actuación administrativa. Vale recordar 

que la buena fe implica deberes de comportamiento de obligatoria exigencia en el tráfico 

jurídico en general y en la seriedad de los procedimientos contractuales en particular.  

 

Conviene subrayar que las particularidades del proceso administrativo sancionatorio 

señalado en la Ley 1474 de 2011 supone la observancia y el respeto del debido proceso, 

derecho de defensa y el principio de legalidad. Así las cosas, el Estado debe garantizar 

que ninguna de las actuaciones de la autoridad dependa de su propio arbitrio, sino que se 

encuentre sometida a los procedimientos establecidos en la ley. Conforme lo anterior, el 

inciso 2 del artículo 29 de la Constitución Política, prescribe que “nadie podrá ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”, todo 

ello, con el fin de garantizar el debido proceso. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado que el principio de legalidad de las 

actuaciones administrativas exige: “(i) que el señalamiento de la sanción sea hecho 

directamente por el legislador; (ii) que este señalamiento sea previo al momento de 

comisión del ilícito y también al acto que determina la imposición de la sanción; (iii) que la 

sanción se determine no solo previamente, sino también plenamente, es decir que sea 

determinada y no determinable” y tiene como finalidad proteger la libertad individual, 

controlar la arbitrariedad judicial, asegurar la igualdad de todas las personas ante el poder 

punitivo estatal y en su materialización participan, los principios de reserva de ley y de 

tipicidad. Además, el principio de tipicidad se manifiesta en la “exigencia de descripción 

específica y precisa por la norma creadora de las infracciones y de las sanciones, de las 

conductas que pueden ser sancionadas y del contenido material de las sanciones que 

puede imponerse por la comisión de cada conducta, así como la correlación entre unas y 

otras.” 

 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia No. C-491/95 Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. Santafé 

de Bogotá, D. C., noviembre dos (2) de mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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Los anteriores argumentos son los que nos permiten solicitar de manera respetuosa sea 

tutelado el derecho al debido proceso dentro de la actuación administrativa y de esta forma 

evitar las arbitrariedades que está cometiendo el Ministerio.     

   

Oportunidad para la presentación de esta acción de tutela:  

 

Cabe mencionar que acudimos a este medio de protección para proteger efectivamente el 

derecho fundamental conculcado, por lo que consideramos que esta acción se ha interpuesto 

en un término prudencial y adecuado y aunado a que debe existir una protección inmediata al 

derecho fundamental, pues en este caso se debe actuar de manera inmediata para prevenir el 

perjuicio irremediable que se le puede ocasionar al contratista con la actuación arbitraria del 

Ministerio. Adicionalmente, el interés de ejercer esta acción constitucional está encaminada 

únicamente a que por parte de la autoridad administrativa se garanticen los derechos 

fundamentales del contratista en el trámite de una actuación de carácter sancionatorio. Si bien 

es cierto que CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS SAS – CONINSAS podría 

acudir a la jurisdicción Contencioso Administrativa, la presente acción de tutela procede como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T – 559 de 2015 manifestó:  

“El debido proceso es un derecho fundamental que tiene una aplicación concreta no sólo en las 

actuaciones judiciales sino también en las administrativas. La garantía fundamental del debido proceso 

se aplica a toda actuación administrativa desde la etapa de inicio del respectivo procedimiento hasta su 

terminación, y su contenido debe asegurarse a todos los sujetos. En este sentido, la actuación de las 

autoridades administrativas debe desarrollarse bajo la observancia del principio de legalidad, marco 

dentro del cual pueden ejercer sus atribuciones con la certeza de que sus actos podrán producir efectos 

jurídicos. De esta manera, se delimita la frontera entre el ejercicio de una potestad legal y una actuación 

arbitraria y caprichosa. Ahora bien, en los casos en los que la actuación de las autoridades respectivas 

carezcan de fundamento objetivo y sus decisiones sean el producto de una actitud arbitraria y caprichosa 

que traiga como consecuencia la vulneración de derechos fundamentales de las personas, nos 

encontramos frente a lo que se ha denominado como vía de hecho, y para superarla es procedente 

excepcionalmente la acción de tutela. 

(…) 

2.4.         DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE CONSTITUYEN VÍAS DE 

HECHO 

  

2.4.1.  Uno de los principios del Estado Social de Derecho es la supremacía del ordenamiento 

jurídico y de la Constitución Política, a los cuales están sometidos tanto los servidores 

públicos como los particulares. Este principio está plasmado en el artículo 6º de la 

Constitución, el cual establece que “los particulares sólo son responsables ante las 

autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la 

misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones”. En relación 

con los servidores públicos, el artículo 121 de la Constitución dispone que “ninguna 

autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución 

y la ley”. Lo anterior, según la Corte Constitucional, quiere decir que "la administración está 

sujeta en el desarrollo de sus actividades, al ordenamiento jurídico, razón por la cual todos 

los actos y las decisiones que profiera, así como las actuaciones que realice, deben ajustarse 

a lo dispuesto en la Constitución y la ley. (...) En consecuencia, según éste principio, la 

función pública debe someterse estrictamente a lo que dispongan la Constitución y la ley”.  
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2.4.2.  Así las cosas, el mencionado principio de legalidad es una de las manifestaciones de lo que 

la Carta Magna instituyó como debido proceso, el cual es definido por la jurisprudencia de 

esta Corporación como  “el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a 

través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 

administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia”. Este derecho fundamental es “aplicable a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas”, y puede ser protegido cuando se encuentre amenazado o sea 

vulnerado por parte de una autoridad pública o de un particular, a través de la acción de 

tutela. 

 2.4.3.  Entre los elementos más importantes del debido proceso, esta Corte ha destacado: “(i) la 

garantía de acceso a la justicia en libertad e igualdad de condiciones; (ii) la garantía de juez 

natural; (iii) las garantías inherentes a la legítima defensa; (iv) la determinación y aplicación 

de trámites y plazos razonables; (v) la garantía de imparcialidad; entre otras garantías”. 

 2.4.4.  Específicamente en materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que 

los principios generales que informan el derecho fundamental al debido proceso, se aplican 

igualmente a todas las actuaciones administrativas que desarrolle la administración pública 

en el cumplimiento de sus funciones y en la realización de sus objetivos y fines, de manera 

que se garanticen “los derechos de defensa, de contradicción, de controversia de las pruebas 

y de publicidad, así como los principios de legalidad, de competencia y de correcta 

motivación de los actos, entre otros, que conforman la noción de debido proceso. (…) De 

esta manera, el debido proceso administrativo se ha definido como la regulación 

jurídica que de manera previa limita los poderes del Estado y establece las garantías 

de protección a los derechos de los administrados, de modo que ninguna de las 

actuaciones de las autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se 

encuentren sujetas siempre a los procedimientos señalados en la ley”. (Subrayado en el 

texto). 

 2.4.5.  De lo expuesto hasta ahora y de la jurisprudencia citada, la Sala extrae estas conclusiones: (i) 

el derecho al debido proceso administrativo es de rango constitucional, porque se encuentra 

consagrado en el artículo 29 superior; (ii) este derecho involucra principios y garantías como 

el principio de legalidad, el de competencia, el de publicidad, y los derechos de defensa, 

contradicción y controversia probatoria, así como el derecho de impugnación; (iii) por lo 

tanto, el derecho al debido proceso administrativo no existe solamente para impugnar una 

decisión de la Administración, sino que se extiende durante toda la actuación administrativa 

que se surte para expedirla y posteriormente en el momento de su comunicación e 

impugnación, y (iv) el debido proceso administrativo debe responder no sólo a las garantías 

estrictamente procesales, sino también a la efectividad de los principios que informan el 

ejercicio de la función pública, como lo son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad. 

 2.4.6.  Ahora bien, nótese que en su interpretación del derecho fundamental al debido proceso 

administrativo, reconocido en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, la 

Corte Constitucional ha considerado que “pueden presentarse situaciones en las cuales los 

servidores públicos ejercen sus atribuciones separándose totalmente del ordenamiento 

jurídico, en abierta contradicción con él, de tal forma que se aplica la voluntad subjetiva de 

tales servidores y, como consecuencia, bajo la apariencia de actos estatales, se configura 

materialmente una arbitrariedad, denominada vía de hecho”. En tales casos, la Corte 

excepcionalmente ha admitido la procedencia de la acción de tutela, cuando se advierte o 

bien la inminencia de un perjuicio irremediable o la falta de idoneidad de los otros 

mecanismos judiciales de defensa.  

(…)”2 

 
2 Sentencia T-559/15. Sala Séptima de Revisión de tutelas de la Corte Constitucional, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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De conformidad con el artículo 9 del decreto 2591 de 1991 “No será necesario interponer 

previamente la reposición u otro recurso administrativo para presentar la solicitud de tutela. El 

interesado podrá interponer los recursos administrativos, sin perjuicio de que ejerza directamente en 

cualquier momento la acción de tutela.” Maxime si quien debe decidir el recurso de reposición es 

el mismo funcionario que está vulnerando flagrantemente el derecho fundamental invocado.  

 

Por todo lo expuesto en este acápite denominado argumentos jurídicos, es que argumentamos 

esta acción, toda vez que el Ministerio de Cultura, NO puede negarse a la obligación 

constitucional de aplicar el debido proceso dentro de la actuación administrativa. 

 

Señor Juez le ruego tener en cuenta la situación de CONSTRUCTORES E 

INGENIEROS UNIDOS SAS – CONINSAS y como autoridad judicial proceda a tomar 

las medidas pertinentes tendientes a proteger el derecho fundamental que nos está siendo 

vulnerado y como medida para evitar un perjuicio irremediable.   

  

PRUEBAS 

 

Ruego al señor Juez, se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas documentales:  

1. Copia de la citación a la actuación administrativa de debido proceso oficio de fecha 
14-02-2020. (14 folios) 

2. Copia del Alcance a la Citación de Debido Proceso oficio de fecha 05-03-2020. (11 
folios)  

3. Anexos Alcance Citación Támesis contrato 3251 de 2018. (38 folios)  
4. Copia Actas Audiencia de Debido Proceso (58 folios)  
5. Copia de la Resolución 2828 del 28 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se 

declara el incumplimiento parcial del contrato de Obra No. 3251 de 2018 y se dictan 
otras disposiciones”. (26 folios).  

6. Certificado de Existencia y Representación Legal Constructores e Ingenieros 
Unidos S.A.S. 

7. Poder 

 
 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicitó al señor Juez disponer y ordenar a la 

parte accionada y a favor de la accionante CONSTRUCTORES E INGENIEROS 

UNIDOS SAS – CONINSAS, lo siguiente:  

  

1. Tutelar el derecho fundamental al Debido Proceso que ha sido vulnerado por el 
Ministerio de Cultura dentro de la actuación administrativa por el presunto 
incumplimiento de obligaciones del contrato de Obra No. 3251 de 2018.  

2. Dejar sin efectos la resolución 2828 del 28 de diciembre de 2020 e instar al 
Ministerio de Cultura para que en las actuaciones administrativas que adelante se 
respete el derecho fundamental al debido proceso, defensa y contradicción.    

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamentamos esta tutela en el artículo 29 de la Constitución Política.  
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COMPETENCIA 

 
Es competencia del Juzgado por la naturaleza constitucional del asunto, por tener 
jurisdicción en el lugar donde tiene su sede el Ministerio de Cultura, y por ser el 
circuito correspondiente a este juzgado el lugar donde se han vulnerado los 
derechos de mi cliente CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS SAS – 
CONINSAS, conforme a los artículos 37 del decreto 2591 de 1991, 1 del decreto 
1382 de 2000 y el numeral 2 del artículo 1 del decreto 1983 de 2017.     

 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he instaurado otra tutela con 
fundamento en los mismos hechos y derechos materia de esta acción según el 
artículo 37 del decreto 2591 de 1991.  
 

ANEXOS 
 

Aporto como anexos los relacionados en el acápite de pruebas y el traslado.  
 
 

TRASLADO 
 

Aporto copia de la acción de tutela y de las pruebas, los cuales son remitidos vía 
correo electrónico a la dirección de notificaciones judiciales del Ministerio de 
Cultura.  
 

NOTIFICACIONES 
 

Accionante: Calle 22B # 54 – 21 Int 3 – Of. 703 Bogotá. Cel. 3115005616. Correo 
electrónico: osalmeme@gmail.com.  
 

Accionado: Carrera 8 No. 8 – 55 Bogotá D.C., Colombia PBX: (571) 3424100 - 

Fax: (571) 3816353 ext. 1183 servicioalciudadano@mincultura.gov.co; 

jsterling@mincultura.gov.co; Bogotá D.C. – Colombia 

 

 

Del señor Juez. 

 

Atentamente,  

 
 

____________________________ 
OSCAR ALEXANDER MESA MESA                     
C.C. No. 74.084.310 de Sogamoso                       
T.P. No. 173.810 del C. S. de la J.               
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